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S . Ü M A R I O

i 8̂ 3st@rlci Í9 HsGleRdas
.Baflsl ovdpn áiBpnniñnáo q m  la  Inspección  

G $ m ra l de H a c ien d a  preste  u n a m ié tm  
y  celosa utBnción á  iodos los servicios re  * 
lacio n a d o s con ¡os im p rn sto s m im ro s , y  
q m  adopte  la s  n ecesa ria s m ed id a s  p a r a  
qu e Ims- Inspecciones re g io n a k s  cu m p la n  
cu an tas deberes les im pon e su  cargo,— 
F á g in a  461 .

Hf filstsrli ^  I& GsIseraaolléBS
B e a l orden  reso lviendo  e l  expedien te relafti^ 

w  á  la  p ro v is ió n  de la s  Coniaá'urimB de  
ios Úabiíáos in su la res  de  C a n a r ia s .— Fé^ 
ginaáOS.

SfeMiri® fiilisiraedli FiMisa f írlií^
S s a í  orílflíí d i^ p o n im á o  se pu b liq u e  en  

p erió d ico  o fic ia l í a  l is ta  los aspiran^  
tes a d m itid o s  ú la s  oposicioms^ p a r a  p ro  • 
veer la  p l q m  de  Frofenor n u m era rio  de

' R a rm o n ia , va ca n te  en t i  C om erva torio  
úe M ú sica  y  D eclam ación .— P á g in a  462 .

E s t a d o .  —  B u b á e o rs ta r ía ,  — S a e o ió n  Oo • 
l o n iñ l—A n u n cian do  concurso p a r a  pro^ 
véer u n a  p la c a  áe B aU m ant%  va ca n te  en  
el N egociado de O bm s P ú b lica s ‘de  ía  
Q u im a  españ o la .— P á g in a  4 6 8 .

Id e m  id . p u r a  p ro veer  dos p lm a s  de A y u  
danie^ y  dos, de Sobrestan tes, v a m n te s  e»» 
el se rv id o  de Obms^ P ú b lica s de la  Q ui'

•' n m  española  — P á g in a  463 .
G R 40IA Y JüSTiOíA.— D iíecsoióa G e n e ra l  

d a  io s  'E e g is t r o s  y -d e l N o ta r ia d o .— Or- 
d m  réso íú toria  d e l recurso gubern u th  
vo in terpuesto  p o r  D .  Iesú$ Muñue y  
G m ta ñ a l co n tra  u n a  n o ta  d e l  R eg istra ' 
d o r áe la  F rop ieám d'del M ediodía, da 
esta  ca p ita l, su spendien do  la  in scripc ión  
d$ u n a  esc ritu ra  de anticreBis.— P á g in a  
4 6 3 .

HACi.fííNOA.=»Dir60e ié n  G e n e ra l  á a !  Teso* 
r o  F á M ia o  y  O rd e n a c ió n  G e i^é ra l de 
P a g o s  d e ! E s ta d o .— A^wIoíwíIo p o r h a 
ber su fr id o  exfm víQ  los biUstaB áe la  L o- 
tn ria  N a c io n a l núm eros 6.302  y  6 752 , 
co rresp o n d ien tes.a l súrtsa  q m  km de c e 
lebrarse  m  el á ia  de  h o y P á g i n a  4 6 4 . 

GoBaRNAOióN,— D ire co io n  G e n e r a l  d a  A d- 
m iñ i s t r i c i ó a .  —  A n u m ia n d o  concursos 
píAra proveer los cargos de C ontador de 
fandas de los C abildos in su la re s  áe Teñe* 
rife , G ra n  C a n a ria  y  F á lm a .^ P d g in a 464 .

Inspeooión General da Sanidad exterior»
Di-ianáo sin efeati} las Oifcuhres de asía 
■Centro cuyas fachas se mñncionan, r®la«», 
tivas al mtado sanitario en Fort-Said.--^ 
Págna 464. •

Anumianáo ¡a existencia daí cóhra enKe* 
vwar, provincia de Tem es (Hungría). 
¿'dgiña 464.

I n s t r u c c ió n  P O b lio a .— Snbsaoretarí?!,—• 
Rectificación a l nombramiento del Tri» 
bunal de oposiciones á  la Cáfsrira de 
Geografía Comercial de Las Paímus d^ 
laGranCanaria.-^Página464.

mEXO 1.®- BoLSAc—OMlOTAfOEIO OlT#» 
TEAL MKfEOHOLÓGIOOa —  ’SüBA STA B. —
ÁDMiNii^RAaióN P r o v in c ia l .  — Admi* 
NiSTRACióN Mu n ic ip a l .— Anotcsos ospim 
OíALEñ del B anco de E-^paño^ (M a d r id  ^  
H m sc(i), Compr ñ ia  d e lú s  F m r o m r r ílm  
A-ndülucs8 y  C ooperativa  E le ú r a  M a^  
ú r id .

kmxo 2.®—SDiOfos,—OüADRoa estadÍs-?
TICOS DB

M a r in a .— mlronómicos qm ñ&l, 
ben insertarse en los calendarios áe Ga^ 
lícia y  Asturias correspondientes a l  a ñ a  
1914.

ANISO S®—T rib u n a l StJPraMO.—Salja  
m  LO O rim in a l.— 16,17 y 18.

PARTE QFiClAL 

m s i D i i c u  » a  coisEJo de id iis t iio s

S. U. él R e t  Don Alfonso X i n  (q̂  D. g.,) 
8. M. la  R e in a  D oña Yiotoda Rugenía y 
BS. AA. ER. el Príncipe do Astorías é ln> 
fantea, continúan sin novedad en su im> 
portánts saltad.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

i l í s m i  m  l á c i D A

-i^ L -O R B E N  ' 
lim o, Br.: Aun cusndo los resultados 

obtenidos por las Inspecciones regiona
les de los impuestos minaros han venido á 
demostrar que fuó un yerdaderp acierto 
su creación, puesto que merced fi los tra
bajos por ellas practicados, han aumen
tado ios ingresos que se Yenían pbtenien-

do por el tributo sobre el producto bru
to, cree este Ministerio que dichos orga
nismos no realIzEu pqr completo la im 
portante miiion que les está conñada.

De los datos y antecedentes que exis
ten en el mismo y de k s  noticias y de
nuncias que constantemente se reciben 
se deduce que hay una gran defrauda
ción, la cual depende, en primer térmi
no, de que en muchos caio» no se asigna 
ai mineral el verdadero valor que tiene, 
y, en segundo, de que no se declara, á 
los efectos del impuesto, todo el que se 
extrae.

Se explica perfectamente que en los 
priméros meses del fancionamiento de 
un organiimo niievo existan faltas y de
ficiencias, pero no es disculpable que és
tas subsistan cuando el largo tiempo 
tranaourrido ha debido hacerlas notar á 
los funcionarios encargados del Bervicio.

Bi los Inspectores regionales hicieran 
en los Laboratorios frecuentes análisis 
del mineral, si investigaran y comproba: 
ran los gastos de írancporte ŷ  los demás 
que influyen en la fijación dél precio del

mineral en almacén; si investigaran y  
comprobaran las cantidades de minera
les éxtraídos, preparados, transportados 
y beneflciadoi; si aplicaran con rigor laa 
disposMones legales relativas á la circu
lación de minerales; si visitaran con fre
cuencia las minas, la» fábricas de benefi. 
c ío , loa lavaderos, loa depósitos; si exa
minaran los libros de explotaolóa y la  
cuenta que toda mina deba llevar, en la  
que constan día por día ios minerales ex
traídos, los que ingresan en almacén ó  
quedan en estado de ser almacenados y  
los saldos, con ref arénela á las guías que 
legalicen su w c a im ló n , y  ai reolam^raia 
do las Administraciones d© Aduanas una 
nota mensual de todas las partidas da 
mineral exportado, con expresión de la  
clase, cantidad, procedencia y destino, e l 
impuesto sobre el producto bruto au* 
mentaría en una considerable p|?opor- 
ción.

Por ello,
S. M. el Rey (q* D. g.) se ha servido dis

poner quo esa lospecoión General preste 
una asidua y  ociosa atención á todos loq
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Kervioios relacionados con los impuestos 
mineros, y  que, en oonaonanoia con lo 
anteriormente expuesto, adopte las nece
sarias medidas para que las Inspeocio- 
m ü  regionales cumplan con cuantos de
beres lea impone su cargo.

Dios guardé á V; I. muchos años, Ma
drid, 21 de Agosto dé 1913.

m m m  iN G L m  
Señor Sufoseoretaríb de éste Ministérid» 

— -

i f f l S T p O  m  M  GOBEm Cié»

REAL ORDEN 
EBXi îtido d iníorme del popsélo de Es

tado el expediente relativa^á la proyisión 
de las Oontsiduría» délos Cabiídes insu
lares, ia Comisión permánente de dicho 
Alio Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente 
ha examinado, en cumplimiento dé Real 
orden comunieada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E„ el expediente ins
truido á instancia de D. Emilio López 
González, solicitando que sepróvean las 
Contadurías de les Cabildos de Canarias 
con Ccntadcres provinciales y munici
pales:

»Kesultf:
ẑ Qae con f  ̂ cha 10 de Marzo próximo 

paliado, dedrjo su instancia eLreferido 
Interesado, pidiendo que como aclaración 
al artículo 52 del R^^gl îhento de Conta
dores se dicte una dlíposicióh por la que 
las plazas de Corladores de los Cabildos 
insularee se provean en loaque están en 
posesión de tí lulo do Contadores de fon
dos provinciales y municipales:

»Que con íechi  ̂ 31 d^l propio mes y 
and, D. Alfonso Arfzm^ndi y otros eleva
ren asimismo inttahv i» á ese Ministerio, 
solicitando como i^adiyiduo» del Oíierpo 
de Contadores» se anunciare el ccníturso 
para proveer la plaza de Contador del 
Cabildo insular ófe la  fsla de Gi^an Cana  ̂
sria, para la qué h»l% sido nomtíí^dp doní 
José Pineda Morales, que no pertenecía 
al Cuerpo, y sin  que se hubiere seguido 
para su mmbtámíéníiy los trámites de
terminados oh el Béglaínepto orgánico 
vigente, cuyos precéiptos eraq dé aplica- 
©ion á loa nuevos organismos creadosr 

i^Remttidas «mbas ihiBlanciaisA informe 
del Gobernador dé Qanarias, ésté; m ni-; 
íestó: . /   ̂ ü  ̂ * i

>Que el Reglamento por. que S8i Mgen 
los Cabildos insuiárés de pre ^
cepttó en su ártíctííq 
bles á ía hacienda de ío» dfi¿íldbB lh^hi&- 
res las dis^OBici<meé adoptables^ ál los 
iBiismos que rijan jpai* él Estado, fas Di- 
pm 5 Cion©s y los 

»Que íén el «partado 4.?.del artículo 42 
del mismO Reglamento se ¿btermina qué 
en las islas dé Lanaaíoté, Fuente^entura^ 
Gomera y Hierro, eí PecrStarío deseinpe^ 
Hará él m ^ o ú e

»Que el artículo 35 atribuye á las Cor
poraciones capitulares funciones análo
gas á las que estaban encomendadas á las 
Diputaciones Provinciales, asignándoles 
el artículo 36 las consultivas que el 102 
de la Provincial señaló á las Comisiones 
provincialei:

»Que el espíritu del legislador h t sido 
siempre el de llevar á la administrtcién 
económica del Estado, Provincia y Mubí  ̂
oipio, empleados que démostrasen com  ̂
petencia en oposiciones y  concursbf;

•Que ellegisfador no se ocupó al for
marse el Reglamento de los Cabildos de 
Tenerife, Gran Canaria y Palma, lo que 
demuestra que entendió habíisn de tener 
funcionarios de reoonocMa idoneidad; y 
esto se ha probado con la excepción ex- i 
presada éh el ártíoulo 42 antes citado; 
por lo que concluía el Gobernador opi

la n d o :
»Que por la importénQÍa de los tres Ca

bildos, como por las funciones que le son 
propias, debían estar servidos por Conta
dores qué reunieran ías condiciones exl 
gídaa en el Regíamenío de 11 de Diqiem- 
bré de 1900¿ informando la autoridad gn- 
bérnativa también favorablemente res* 
peqto de laé pretensiones deducidas en 
la segunda dé las dos instancias de que 
se ha hecho mérito.

»Lá Dirección Ganéi^a], fundándose así 
en el espíritu como en la letra de la ley 
de 11 de Julio de 1912 y deXBQgisDaento 
para su ejecución de 12 de Octubre del 
itnísmo año, y en los preceptos aplicables 
en sU bónsecuencia al caso déi Régla- 
mento de 11 de DiciemLbra de 190Ó, en
tiende que procede:

»1.® Declarar que los Cabildos insula
res dé Tenerife, Gran Canaria y Palma, 
deben tener Contador en las condiciones 
prevenidas por el Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1909.

Declarar nulo el nombramiento 
de Contador verificado por el Cabildo do 
Gran Canaria, por no estar hecho con 

Arreglo á ló» requigit )s légalas.
í 3 Disponer que íes tres Cabildos re-

feriáos f >rmea un presupuesto extraor* 
dinariD para consignar el sueldo del Con- 

 ̂tador y ¿1 material que debe asignársele, 
taniendq tn  cuenta que el sueldo ha de 
ser de 3.000 pesetas y el material sólo po
drá elt;vars6 á 2 000, con arreglo á lo que 
dispone el artí ulo 41 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900; y 

j>4 ® , Disponer que por la I^irecsíéh 
General de Adminislración se anuncien 
los* concursos psra proveer las Coutadu*^

, das de loa Cáhüdos de Tenérifé,. Gran
.^U»^**tyrDaln3ur:, ,  ̂ ;
i jsVistos^ioa ántecedentes expuestos y 
la s  disposiciones légálés aplicables qáe 
Ahteé quedan citadai: \

^a^Óonsiderando;, 
c Que el artículo 42 del Reglamento
de 12 de Octhbré de 1912, dictado por el 
^pbierno con carácter protísional para

propio año, á virtud de lo  dispuesto en 
el artículo 5,° de ésta, dispone m. su ar
tículo 42 que en las Mas de Lanzaroí©, 
Gomera, Fuerte ven tura y Hierro, el Sa- 
cratario desempeñará el cargo de Conta
dor, por lo que no habiendo establecido 
excepción ni la Ley ni e l Reglamento, ni 
dispuesto nada en contrario, es de todo 
puBto evidente que la provisióa d© dichas 
Contadurías habrá de ajuatarseá loa pra- 
captos y  reglas establecidas en elR cgla- 

del Cuerpo de Contadores vigente 
de 11 da Diciembre de 1%(X 

>2.® Que el artículo 52 dai propio Re
glamento proyisionaí citado de 12 de Oc
tubre de 1912, declara aplicables á la Ha
cienda dé los Cábildós InsuliireB las dis - 
posicidáes ádaptáblés S los mismos que 
rijan para el Estado, para las Diputaoio- 
nea y para los Ayuntamientos, y  siendo 
las funciones de aqaédcíS, con arreglo á 
la Ley y al Reglamento orgánico del nue
vo régimen, similares á las de las Dipu
taciones y Comisiones provinciales, es 
innegable que, atepdido el silencio del 
legislador, deben quedar sujetos, en el 
punto concréto que se ventila, á las m is
mas cortapisas que dichas Corporacio
nes, que bau de ajustarse para laprovi* / 
sión de sus Contadores á los preceptos 
del Reglamento del Cuerpo repetido.

»3.° Que por haber prescindido el Ca
bildo de Gran Canaria para la provisión 
de su Contador de las disposiciones apli
cables del Reglamento de Contadores 
tantas veces citado, adolece de vicio da 
nulidad el nombramiento, y deben pros
perar las pretensiones formuladas por 
loa Contadores y Aspirantes en la instan
cia de qué sé ha hebíio mirito.

»La Comisión permánehfe, dé acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, es de dictamen que procede resolver 
aceptando las cuatro conclusionés que 
dicha Dirección formula».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. A)
oen el preinserto díctameU, sé ha servi
do resolver como en el mismo se pro*̂  
pone,

be Real ordén lo  digo á V* L para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
bíos guárde á V, muchos años./Ma
drid, 18 de Agosto de 19i3.

ALBA,
Señor Gobernador de la provincia de Ca

narias.

¥ BELLAS A BTE8

■. R EÍL GRDEN^ : . :• ■

' lim o; Sr̂ : Tééminado él plázo dé ádini- 
sión dé instancias para láá bppsicib á 
ia  plaza de Profesor nunlerarío de Har- 
moní:^ vacante en el Conservatorio^ de 
Música y Declaniaeión, y habiendo Cdm- 
probado su aptitud legal todos loa hahL 

ufantes p ih p eiiti^
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S. M. ei Rsir (q. D. g ) m  fea servido dis
poner que sean admitidos á Im  opcsioio • 
nes mencionadas, pr^blkindose 1 ü ita  
©orrespondiea en i G a o  d  Míd id  
y remiliéndose al Tribunal íog expedí i- 
h m  personales respectivoi, debiendo n* 
regir anta el mismo la Memoiia exi^ da 
por la convocatoria aquálks qua la 
hubieren acompañado á sus fnstandai.

De Real orden lo digo á V. I. para u 
conocimiento y efactos. Dios guarde i  
V. L inucfeos años, Madrid, 19 de Agoste 
da 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Minfst&riOí

L isia  de h s  aspíranies admitidos á Im apo
siciones d  que se refiere ia anterior Éeal 
oréen, ' .

D, Jmúsi Aroaa y Ortega.
Gregorio Baudot Puente.
Ricardo Boronat y Gerardo.
Abelardo Bretón Matheii.
Conrado del Campo.
José Espinosa Griñán.
José de Miguel Alegría.
Benito García de la Parra Téiles. 
Eugenio de la Presa López.
Jacinto Ruiz Manzanares.
Miguel Santón ja.
Antonio Sardá Garrota.
Gregorio Fidel Serrano y Aguado. 
Aniceto Soto Cano.
Joaquín Turina Pérez.
Vicente Zurrón Sancho,
Francisco Calés y Pino,

ilIlfflSmCIllK CESIMi

MINiSTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,
S E C C I Ó N  C O L O N I A L

Debiendo cubrirse una plaza de Deli' 
neante en a! Negociado de Obras Públi
cas de la Gama» española, dotada con el 
haber anual de 2.000 pesetag de sueldo y
4.000 de sobresueldo, sa hi ĉe público á 
fin de los que aspiren i  ©l!a dirijan sus 
inatancias ti señpr Mmiitro da Estado, en 
el término de cusreEta día¿?, desda la fe
cha de publi'éaciéii del presenté concurgo. 
Estos haberes, ínterin se m m íg n ^  la par
tida porrespcmdiente en los prei îupueiitos 
d^la Golpnia, serán satisfechos con cargo 
á los «superávits* á que se refiere el ar
ticuló 7.° de lá lí^geníe ley de f  resupúes- 
íos de isg Pom tion^'eipá^oiai M  Afri
ca Occidenta!.

Para obtener este carga s^rá condición 
pieaka acreditar la indispensabit ápti  ̂
tud téaníca ante la Sección Colonia de 
este Ministerio.

Madrid, 23 de Agosto de 1913.=E1 Sub
secretario, Manuel González Hantoria.

El Servido de Obras Públicas de la 
Guinea española exige la provisión de 
dos plazas de Ayudantes y otras dos de 
Sobrestantes, dotadas las pnm&^rss con el 
haber anual de 3.000 pesetas de sueldo y
6.000 de «obresueidó, y las segundas con 
el de 2.500 y 5.000 pesetas, respectiva
mente,, siendo además inherentes á estas 
plazasic;s beneficios á que contrae la
Real orden de 27 de Septiembre de 1911 
(G a c e t a  dé)í 15 de Octubre, página 1^1). 

jlutenu 66 fígum u  cu él pii6su{>u6 t̂Q

colonial las partidas correspondientes, 
estos haberes serán satisfechos con cargo 
á ios «superávits» citados en el arííou- 
lo 7.® de la vigeníe ley de Presupuestos 
de las Posesiones españolas del Africa 
Occidental.

Los Ayudantes y Sobrestantes del Cuer
po de Obras Públicas, menores de cin
cuenta años, que deseen desempeñar di
chas plazas, dirigirán sus instancias á  
es 10 Ministerio, por conducto del de Fo
mento, dentro del plazo de cuarenta dias, 
á contar desde la fecha de publicación del 
presente concurso.

Madrid , 23 de Agosto de 19l3.=SÍ Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

M JNISTERIO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA
© ireccioM  Clefflerai 

é e  io s  R e g i s t r o s  y  d e i N o ta r ia d o  
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. Jesús Muñoz y Oista- 
ña!, contra una nota del Registrador de 
la Propiedad del Mediodía de esta capi
tal, suspendiendo la Jngcdpción de una 
escritura de anticresis, pendiente en este 
Centro por apelación dei recurrente: 

Resultando que por escritura otorgada 
en Madrid el 27 de Abril de 1912, ante 
D. -Eduardo del Castillo é Infante, don 
Jesús Muñoz y Castañal, dio en préstamo 
la cantidad de 90.000 pesetas á los cón
yuges D. Emilio Núñez y González y doña 
Julia Alejandro del Cid, quienes en ga
rantía de la obligación constituyeron en 
anticresis las nueve dozavas partes pro- 
indiviso que sobre la casa número 21 de 
la calle de Lope de Vega, de esta capital 
les pertenecía en la siguiente proporción; 
á D.®* Julia Alejandro dei Cid, cinco do
zavas partes, en pleno dominio que le 
fueron adjudicadas como heredera de su 
padre, y á la misma señora y á su mari
do D. Emilio Núñez, cuatro dozavas par
les en pleno dominio por haber adquiri
do la nuda propiedad en virtud de com
pra, á D.  ̂ Carmen del Cid, madre de la 
compareqiénte, consolidándose con ella 
el usufructo á la muerte de la citada 
D.  ̂ Carmen, y en la misma escritura se 
hizo constar que las cinco dozavas partes 
que privativamente pertenecen á doña 
Julia Alejandro del Oíd, están graysdaa 
con uña hipoteca á favor de D. Rodrigo 
Bfilbín, dejándose expresamente á «al^o 
la prelaeión que, respecto da la a n tis^  
Bis ahora constituida, corresponde á di 
chó Sr. ÉMlbín para el cobro áél crédito, 
que su hipotecra gárantiza:

Resuliaado que presentada ên el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía^jda 
Madrid, la escritura de 27 de Abril 
1912, puso el Registrador la nota sfgúleu ? 
t̂ s «Inscripto el procedente dccñmánto en* 
cuanto á la consolidación del utuL ucto  ̂
en el tómo 348 del Archivo, libro 14 de! 
la primera Sección, folio 42,'finaa uúme^ 
ro 310, por noís al margen de la inacríp r 
ción cuarta; respecto á la aúticreéis de 
cuatro dozavas partes adquiridas poi^Cl! 
consorcio de 0.^ Julia Aldapdrq. y ju! 
marido D. Emilio Núñez, en el tomo 
dd Archivo, libro 91 de la  príméra Sec { 
ción, folio 66; finca número 310̂  
ción 11, y suspendida la Iñscripeión da 
las cinco partes pertenecientes
privativamente á D.^ Julia Álejandroî  ̂
porque atendida la limitacidu dé dóiói- 
Dio pactada á favor del apteriop acreedor; 
D. Rodrigo Balbín y Loianoi según el 
Registro, no se acredita ei consentimlcn^ 
to de éste»: , ^

Resultando que D. Jesús Muñoz inter> 
puso esto rooursQ pidiendo ^ue |a

'Sin efecto la nota del Registrador por las 
razones siguientes: que de la certifica
ción expedida por el Registrador de la 
Pr opiedad, unida al recurso, aparece que 
en la escritura de hipoteca á favor da 
D. Rodrigo Baibíis, quedó obligada doña 
Julia Alejandro del Cid á no vender su 
participftcion en Ja finca hipotecada sin 
que ei comprador aceptaite previamente 
la carga hipoteíiaria, y a no arrendar la 
finca hipotecada, sin conf?íentimiento del 
acreedor, por contrato qua sea inscribi* 
ble en él Registro, ó que, sin serlo, se an
ticipen las rentas de más de un semestre; 
que entre estas limitaciones no figura la 
de que^,* Julia Alejandro eiíé privada 
del dereého de constituir en tniicreds su 
participación en la finca; que el Regis
trador, al suspender la insorípdón da la 
escritura objeto de este recurso, ha con
fundido éí arrendamiento y la anticresis 
que ocupan títulos distintos en el Códi
go Civil; que el arrendamiento y la an
ticresis son diferentes, siendo ésta máa 
parecida á la hipoteca, por lo que la re
gla dé la nulidad del pacto de no hipote
car pudiera aplicarse al pacto de no dar 
en anticresis; que las limitaciones que i 
sus faouUad&sdominicales impuso doña 
Julia Álejapdro no pueden interpretarse 
éxtehÉ:yáménte, y en ninguna parte cons
ta quéMdiclm^ieñora se obligue á no con
tratar ñdevós préstamos y á no dar en, 
anticreísiisi iQB bienes ya hipotecados, y  
que el récürrehté, ai otorgar la escritura 
éuspéhaida dejó á salvo todos los dere
chos dé! acreedor, y  así lo ratificó en un 
éfecrito presentado en el Registro renun- 
dando á cuantos pudiesen perjudicar á 
D. Rodrigo Balbín;
 ̂ Reiúltándó que el Registrador en su 

informe sostuvo la procedencia de la  
nota fandándose en que, según la escri
tura de préstamo k que alude, doña 
Julia Alejandró no puede, sin consenti
miento dé D. Rodrigo Balbín, vender ni 
arrendar Con trase real las ala-
didas cinco dozavas parles indivisas de 
la referida finca, y cpmo por la anlicre* 
sis constituida en la escritura que motiva 
eííte ©Rediente, Julia Alejandro 
transnifté á  D. Jesús Muñoz la apropia
ción temporal de los frutos de su inmue
ble ;bajf>?lai^  ̂ que im 
plica ú^á especié dé venta, es obvio que 
nd" ha iiodídó éohatitúirse la antiore-* 
»i» Bim la conforniidad de D. Rodrico 
BalMmí;- . ■ í-v
^  R®«d|í6ndp qqe ^  Juez delegado con- 
firmó 1̂̂^̂̂ Rfsgigtrador por esti
mar qúé el contrato dé anticresis esta- 
b^ecé -úBa limitación dél derecho del 
aoreedorihipoíeearifir.P, Rodrigo Balbín, 
cordrAtíq á Ip. , pactado en la  escritura de 

, constitución &  hipoteca, sin que pue- 
din teneif éuéaéla las feservas ó salveda- 

*déahaohas por D, Jesús Muñoz en laea- 
crirura suspendida, toda vez que no han

por ©1 señor

RééuKIndó ^úe el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior:
 ̂. 348, 1.283, 1.286.
r.,li881y J,^86 lie l Código Civil, el núme
ro 4.® del articuló 107 de la ley Hipoteoa- 
tiá , y lá resolución de 2 de Junio do 
1909;

Considerando que las limitaciones do 
pactadaŝ ^̂ á̂ favor del acreedor 

p. Rodrigo Balbín, y que han servido de 
. fundáMehto á lá nótá discutida, consisten 
^%n el ebmptoihiso adquirí lo  por D.® Ju
dia Alejandro; de no vender la participa- 
iOióa gu ía la p o  hipótecada, sin que el 
ó»mprsdpr reconoaca y acepte la carga 

"lÉíipGtéíÉíria, f  no arreh sin oonsen- 
tim w tó  de por oontrAto Inscribid
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ble en el Registro de Propiedad, 5 en 
ei awíal, sin, serio m  gnliolpe Ó de 
gntiolpar renta eqiH^slento 'é. más de la 
estipalada x>ara nn trimestre:

Considerando que sin bjscer ouostioa 
da ]a validez de esta^ prchibioloses de 
vender j  arrendaT, ja  menoioBadSB eo la 
correspondiente InserJpalón hipoteaárla, 
6© induílabie, qoe tanto por la reg^a in» 
ierpretativa de qee los contratos no de
ben ampliarse á cosas y m&m que no se 
hayanexpresámentí^esíipulado,como por 
las pregnndones que ra^utsin libre la pro- 
piddad, debe restringirse el alcance de 
les indicados pactos, entendiéndolos en 
su sentido literal, y con sujeción á los 
propios términos empleados por los con
tratantes: . ,

Ooosidersndo que el contrato y dereaho 
d.e«níicresis, por.su naturaleza,' constitn^ 
cióo, efectos, fines de garantía y pago da 
cantidad o deuda prinoipil, y poi: ei Tugar 
que ocupa en nuestro Oódig’o Oí vil, se pa» 
rece, sobre todo desde el punto de vistt 
del Registro de la Propiedad, ul contrato 
y derecho real de hipoteca, y no a.l de 
arrendamiento, por lo que no puede tam
poco ■ estim.i^rae como comprendido por 

'analogía, en las expresadas limitacioBeB, 
siendo además dudoso ©i provecsho que 
•para el acreedor tendría dasmedida 
ampliación dalas ©Btipuladones prohibi
tivas citadas,. tsBto más, cuanto que la 
primitiva Ingerípeló.iíi hipotecaria mBuer- 
va y'fuerza respecto dai
posíedor acreedor anlicrétlco,.

Esta DirecMón Germnal ha a^^ordsdo 
declarar, con revocación de aa"providea> 
cía a.'pelada, que ©s Insoribibie la escritu
ra que ha dado lugar el presenta ra* 
curso.,

Lo que con devolución del espediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dloiss guarde á V. I. mu
chos año§. Madrid, 80 d© Jumo de 1913. 
El Director general, Farnando Weyíer. 
Señor Presidente de la Auclienaia da Ma

drid.

lINiSTERlO DE HACIENDA

®ii*ee©iéia d e l
p iiM ico ^ y  ©Fde^ii.eléM  
úe Fiscos dei
Habiendo sufrido extravío los ñon b i

lletes de la Lotería Nacional núme* 
ros 5.302 y 6 752, ccrrespondienten mr- 
teo que ha de celebrarse el dí^ 23 del 
corriente, y que fueron remitidos para" 
su venta k la AdministracloB de Lote* 
rías de Pola fie Labiana (Oviedo), esta 
Dirección General, de coBÍormfclad con 

que previene el articulólo d e la ín s-

trnoalón de 25 de F br to de 1893, ha
accrdado decbirí i  ̂n t \ j  bIr. Biagún 
vilor para Iob < I0 I, menciontáo 
torteo ¡Olí rafedd ).. b.i! . es.

Lo que se tniinm^. pira aoBccImlento 
del púbileo y demis que eorresposda.

MaMc!, 22 ele Agosto de 1913,=E1 Di
rector generah P. O., ülpisno Díaz.

ilNISTERlO DE LA GQBERf̂ AGlÓiy

l îr®©eiéM ^énerial de Aiisaiiiis- 
tmcié-m,

Vacantes Ion cargos d© Contador de 
.fondos de lo i Cabildos iiísul.ares de Te- 
Berifa (Gran OHuariaXy Palma, y en cum
plí Miianm da Esai ordai-a da etita fac^hi,

Esta.. Diree®io,]a Genaral ha acordado 
mmmáñr los concursos para ísU provisión 
por término d© treÍLda días ■ hábiles, con
forme praviena ©I rsrtíoulo ,29 del Begía- 
B3.esto de 11 de Diciembre de 1900, du- 
ranle' cuyo plaza podrá.». p?:'6semtŝ r sus 
inalaiieias en est:© Centro directivo ios 
sspirantas que ím  deseen soUaitar y figu» 
ran en cu 11! es quiera de las relaaioiies d© 
afipiraivtes á CoBttdores en situaolén ac
tiva ptiblioaclas hasta la fecha,

Lo?n jsülidltrAteíB presentirán sus Ins* 
taneias en la forma que presoriba el Re
glamento, así como la rehüciióa tí& sus 
méi'itoi y sarv.lciCíS, ñi lo estiman con ve 
nieota, pñrB. que. sean estmÍBidos por la 
Cc-rporiioioB, debiando íenersa preiente 
lo rsiiieKo 611 !es ei.rculsír0 i da 23 
Abril da í 904, inierta en la- G a c e ta  d e  Ma
d r id  del día 28 áci mismo mais y ?̂ ño, y 
4 áe Enero último, publicada en la G a
c e t a  de 5 dsl mismo m-es.

Madrid, 18 d© Agosto da 1913.=^El Di
rector general, Joaquín Chapaprieti.

Habiendo sido nombrados D. Isaac 
Amandi Corrales, Contador d.-o íondoi de 
la Diimtscíon Froviociai d© León; don 
Juan Rí^dondo Alderete, Oordador de 
fondos del AyuntasaieBto de Motri,l(Gra' 
nñáñ\ y D. Eduardo Labora Lóp.z, Con
tador d© fondos del Apuntamiento da 
Jaca (Huesca), se anuncia, coaforme pre* 
vleoe 0 i Reglamento da 11 de Diciembre 
d© 1900.

Madrid, 22 d© Agosto ñe 19I8.=Ei Di- 
reclior general, Joaquín Chapaprieia,

Imspeeeiéii
i©s.terí«̂ re

Según comunica nuestro dón^ul ©n 
Port-Said, desda hace más de orneo días 
han dejado de presentarse casos do. peste.

En su virtud, quedan sin efecto las

Ciranlarei de miñ Cap.tro de' 13 de Julio 
de 1911 (GaOísta del 18) y 3l de M§,vo. dé 
1912 (Gaceta cle.l 1.® do Jiinic), preiscri , 
bié.iido86 qua en lo sueesivo tengan exao. 
tt  ^.pliogieión oon Váñ proeedencias de 
Fort Baicl. Im  dispoííi.oioBa® 1. ,̂ 2.®, 3.* y
4.̂  de la Eaa'l ord^n de 2 de Agosto da 
1912 y lo deteraiinado las órdone^ te- 
legráñea.^ de 24 de Abril üitiino y 1.° de 
Agosto r0 .!aiivas á precauciones 
codito ©i peligro que representa el poder 
subsistir la peste durante mucho tiempo 
entre las ratas despixéi d© deeapareoldas 
las manifeslacloae'd humanas..

Lo comunico á V, E. para m  conoci- 
snianto, 0I del comercio, Diraelorag de ¡as 
©8t,$.cion0 S Banitaria^ de los puertos y te- 
rresires fronterizai f  á los efectos úe lo 
dispuesto en el vigante R0gla.ni0 nto de 
Sanidad exterior.

Dio'  ̂gU'iiMe á V. E. muehoi años. Ma
drid, 22 d& Agosto de 1913.-»»Ei Inspacíor 
geriera!, McinueloM, Saiaiar.
5.añorés Gobe?“nadorai civiles de lâ i pro-

vlnoiasi marítimas y terrestres froníe-
■ liznSf Comandentes generales de Cauta -

y Melilia, y Gobernador ^militar del 
. Campo do Gibraltar.'

Según noticias recibidas en esté üen- 
Iro, ha aparecido eÉcÓi'ara- ©a Kevevar, 
provincia de Temes (Hung'ría).

Lo comunico á ¥ , E. ptra gu conocí- 
miento, el de! ecrmeroio, Dir.£cíor8s de las 
©sticiones sanitarias de ios puertos y te* 
rrestre^ íronterizís.^ y á los eíeetos de lo 
dispuesto ©e. el vigenta Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á E. mucho?? años. Ma
drid, 22 de Agosto de 19i.3.==»EiIaspecíor 
general, Manuel M. Salazinr,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generahás d© Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUGCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por omMén d© copia dejo de consig
narse en la G a c e t a  f&eM 9 del corriente 
el nombre del Vo£3®l competente D. Clo
domiro Carnazón, del Tribunal de oposi
ciones á la Cátedra de Geografía comer- 
c iil de Lâ s Palmas de ia Gran Canaria, 

Esta Subseoreíaría ha aoorclado que se 
baga público dicha omisióp para los ©feo- 
tcii que procedan. •

Madrid* 21 de Agosto de 19l3.=-Ei Sub- 
secretado, Weyler,

MADRID.—Est. Tip. “ Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm, 20.


